
RESOLUCIÓN CS N° 302 ¡ 2022
115Q ANIVERSAR~.O DE LA UNSa. Mi sabiduría viene ~e esta táerra”

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS’

• .~ UN!VERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5 50— 4400 - Salga
Correo Electrónico: cc~sejo superior@L~saedtLar

SALTA, 12 de agosto de 2C22

Expediente N° 23.23 ~‘I2021

VISTO que el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio 2022 f - elaborado
siguiendo las pautas establecidas por a Secretaria de Políticas Universitarias, según
Nota-2C21-51663743-APN-DNPEIU#ME cue ro a a fojas 3 de las actuac ones, y;

CONSIDERANDO:
Qje, la Dirección de Presupuesto ha intervenido segúr sus competercias er la

materia.
Que, las Unidades Académicas han ele~ado los rele~iamientos y estados de

necesidades, según ~nstructivos, a la Adm nistracicn Central.

Que, a fojas 130-132 de las actuales, la Dirección General de Admir~rac ón de
la Un versicad ha e evado la PROPUESTA DE ANEPROYECTO DE PRESUPUESO
y sclicita la in:erve-idón del Consejo Superior a fcias 132 en •s términos del Art 100,
punto 14.

Que, a ‘ojas 134 a 145 obra Anteproyecto de Presupuesto 2022, deb~damene
firmado pcr la ex Vicerrectora de la Universidad y la ex Coordinadora Acminisfrat va
Contable y Fnanciera, el que fuera elevado a la Secretaria de Políticas U- ve~sitaras
meciante NOTA 4 -SA-2021 de fecha 30/06/2022.

Que, el Anteproyecto de Presupuesto contempla la suma de $ 5.982 8~5.354,88
en concepto de Pesupuesto sujeto a TECHO ~RESUPUESTARIO y La suris de
$3’24.~67.356,68 como requerimiento de SOBRE TECHO PRESUPUESTARIO,
hacendc un total de $9.110.642.711,56 como monto consclidado para el Ejercico
2022.

Que, en func~ón de la documentación adjurita al expedie9te, este Cuerpo no t~ere
objeciór que ~ para dar continuidad a os :rámites correspondientes.

POR ELLO, y atento a lo aconseado por Comisión de Hacienda, mediante
Descacho N° 54/2022.

E... CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACiONAL DE SALA
(en su 6° Sesión Ordinaria del 1 de agosto de 2022)

RESUELVE:
ARTÍCULO 10.~ Aprobar la suma de $5.982.875.35~,88 concepto de Presupuesto sujeto
a TECHO PRESUPUESTARIO para el Ejercicio 2C22.

ARTÍCLILO 2c.~ Aprobar la suma de $3.124.767.356,68 en concepto de re~uerimiento
,r~ ~fl de SOBRE TECHO PRESUPUESTARIO.
¿,)V / ARTÍCL’LO 3°.- Aprobar la suma de $ 9.110 642.711,56 como monto tota de

presupueso para e Ejercicio 2022, según las especificaciones de os artículos 1~ y 2°.
conforme anexo ac unto a la presente.

Exp-e. N-° 23.231/21 Pdg. %2 :/2
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“LAS MAL uNAS SON ARGENTINAS’

UNiVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

A~.. Bolivia 5150— 4400 - Salta
Correo Electrónico: consejosup~ior~unseerh~er

ARTICL LO 4°.- Aprobar el Cuadro Ahorro Inversión Fina nc amiento Conso icado en
base de “Estimación Presupuestana” para los niveles “Sujeto a Tecnos~ y~
ejercicic 2022 de la Universidad Nacional de Salta elaboraca a los efectos de la
consolicación del Anteproyecto de Presupuestc Sector Púb ico Naoior~I q~e se
adjurta como Anexo IV e integra la presente.
ARTICLLO 5°.- Comun ar a: Facultades, Sedes Regionales, l9stitutos de Edjca:i~n
Meaia, Secretaria Administrativa, Dirección Ge -ral de Adminisiración, Dirección de
Tesoer~a General, Dirección de Presupuesto, Direcció~i de Evaljaciór y Control
PresupLestario Dirección de Contabilidad y Unidad de Auditoria Interna. Curn~l do siga
a Secretaria Adminstrativa a sus efectos. Publicar en el boletín ofical de esta
Universdad.

RSR

C0R~ PLACCO
~CRETARIAbONSEJo SUPER~R
~4IVEkSIDAD NACIONAL DE SA~.TA

e NIEL. 110 os
RECTOR

UnIversidad Nacional deSat~(
~1/

Exp~e. N2 23.231/21 ‘óç. t”≤2,/2



ANEXO —RESOLUCIÓN CS N° 302 ¡ 2022

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2022
ESTIMACIÓN DE GASTOS

1 FORMU 01
FECHA: 30 / 06 f2l~1

UNIVERSIDAD: NAOONAL DE SALTA

PI1ESUI’ULSIO ¿022501 REQUERIMIENTODE
o 0~5cr.pc ~ FECHOS SO8RETEaíO~

1. GASTOS EN PE~ONAL
Do~nte Unversitarlo 3.253.997.770,16 46’.302.903,19 3.721.330.673,35
Docante Preinlver~tarIo 291.472.872,83 291.412.878,83
No Docente 1.478.416.558,70 40.807.784,33 1.519.224.343,03
Aubildades Su ies 335.776.419,68 335-776.419,68

ot.iI Inc~o 1 .359663. 27,37 5.897.774.31508.1.10.687,52

2-BIENESDE CONSUMO 44~ A 9.164.308,00
tHai u csoi 44.743686,62 9.1.64.308,00

3-SERVICIOS NO PERSONAUS
3 1 Servicios básicos 30.605.089,46
3 2 AlquIleres y derechos 1.816.409,47
3 3 Mantenimiento. re9s ración y Ilnpieza 12.068.676,29
3 4 Ss. :écnlcos y profesionales 86.68L347,81 17.606.952,00
3 5 Ss. conserci~es y fliiancieos 5.134.132.01
3 6 PublicIdad’, propa8esda 129.936,66
3 7 PaesJes y s1~’.Icos 7. 43 6.,4,8
3 8 Impuestos, derechos y tesas 6.509.961.28
3 9 Otros servidos - 99.198.648.81- 2.894.483,08

Tota lnc~si, 3 249.494.17263~
4~BIENES DE USO

4 1 BIenes pre~stentes
4 2 Coritruccloces (desaile es F.2) 134,~3.916,86 2.507.037.160,00
4 3 M~uinarlayequIpo 51.826.588,58 42.686.766,08
4 4 EquIpo mIllar y de seguridad
4 5 Libros, revI~asyelem. c~eccfocabIes 483.936,83 300.000,00
4 6 Obeasdear.e
4 7 SemovIentes
4 8 Acovoslntan bies 10.860,37 500.000,00

ioiai incíto 4 186.946 ¿01,64 ~~~2~55Os523.926
5-TRANSFE ENCIAS

5 1 Becas 138.132.922,62 39.467.000,00
5 1 Trwssf. a lnstltucloees de ensefianza
5 1 Trw~sf. a otrasInst3zLc.cu~urales
5 6 Tra-isf. a uriversldades nacionales

Total IncisoS 138.132 077,62 39.467.000,00
OTROSINCISOS ~ 1.894:1az;oo.
Total Otros lndsos 3.894 12,00 - -

TOF41, ANT2PRCVECIO 08 PRESJPLJESTO 2022 5.982.87 3S~2,88 ., 3.127767.356,68

C~. P\T~1~ N~’AR
~oord.’A~dm”~ij~Idy Flnancle08

alo Se~~mhiistratva
Unlver~dHaonaI de Sehe

- — 53.907.994,62

533W.994,62

33.605.069,46
1.816.409,47

12.068.676,29
104.295.299,81

5.134.132,01
129.916,66

7.743.614,84
6.139.961,28

102.093.126,89
__________________ 899.996.206,71

2641.591.076,86
94.513.334,66

?~3.918,83

601.800,37
2337.4~.130 72

177.509,922,62

.599.922’62
3.894.142,00

3.894.

9.110.642.711

13~a.GRkD C ~ttiVÑ~LE MR4L~

Un ~e~I~d No~ 1/11



ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2022

F2

FORMULARIO 2- BIENES DE USO - CONSTRUCCIONES (Partida 4.2)

DEPENDENCIA: Universidad Nacional de Salta
z
m

OBRA ><OTRAS CONSiDERACIONES O

S R 8 Obra N 183 Grupo Sanitano Ane~eo S R Rosario de Habilitadas 5 Aulas y Comedor Universitario, con deficit de Grupo
la Fmnfera $ (2.069.000,00 6 mSanitario CO

Obra Necesaria para Sala de Lectura, no ejecutada por razones O
Entrepiso Nueva Biblioteca $ 11.520.860,00 4 Pr~su uestarias C
Fac. Ciencias Exactas - Obra N 187 Block D $ 395.000.000,00 24 0
Fac. Ciencias Naturales - Obra N 152 Escuela de Recursos
Naturales Medio Ambiente $ 714.000.000,00 24 z
Fac. Ciencias Natu, ales - Obra N 193- Block lngre,3o $60 811.920,00 9 0
Fas. Ingeniena Obra N 054 Biock C Ingenieria $ 249.424.000,00 12 CO
Sec. Bienestar - Obra N 30/1 Remode!acion Jarclin Materno Z
Infantil $12.161.800,00 8
S.R. T. - Obra N 81/62 Aulas Planta Alta ¡EM SRT $ 30.883.000,00 8 o‘4)

Rectorado- Obra N 026/3 Accesibilidad 2da Etapa IEM Salta $9.231.580,00 6 ‘4,
CIUNSa Ohm N 087 Edificio Nueva CIUNSa $ 410.550.00000 01%)

so iencias Economices - Obra N 6/18 Ampliacion Sur $ 101.150.000,00 8
Tercera Eta
Facultad de Humanidades -Obra N 197 Biock 1) $ 416.500.00000 12
Nú Sanitario en Sede Regional Sur Metan $ 8.235.000,00 5
Ai~J~, Central $ 81.500.000,00 9

TOTAL INCISO 4- PARTIOA PRIN IPAL 2

PATRJ NAYAR del VAlLE MORALE8
d.Adm. y FIne~~VTt~1RREC.TORA
eS InIs~a~va Universidad Nacional de Salta

ersidad danel de ~It~



ANEXO -RESOLUCIÓN CS N° 302 ¡ 2022

ANT~ROYEtTO DE PRESUPUESTO 2022

REQUERIMIEIU O DE SOBRETECHOS - COSTO POR OBJETO DEL GASTO
F.~

~ecba. 30 / 06 /2021

El objetivo d~ p escotefornw~ es cantor can Infcrnucióirsinté~ca de las acao,~s que se desorrollarón o las necesidades que sesoti~rdn. eornoasl también el
casto qt~ demande - mxtraSs ~robleto cel Qosto 0~ber&l pioctearse dlferenciadcmente aquellas necesidades presupuesta4os que atiendci’i ccesponentes
recurrentes )~ en ejecuc~ór ~ee~uellas acciones o pasçrama, cuya efecumón se rucearó en 2022

UNI’jERSDAD NAClO%~L DE SALTA

portes en 3

Detalbr sintéticamerte las acdones que se preven desarro lar y para cuya concresión resulta necesario so char, por

Extensión Aul ca Cafa~ate -

Consolidación
Carrera ce Medic r~ - Fortalecimiento-
6to año
Carrea ce Medlcma - Cargos No
Aprobados para Sto año de la carrera
Plan Fortalecimiento _sc. en Enfermera -

Sede Salta - atio 2022
Fian Fortalecimiento jr. en Nu:rición
año 2022

Flan de Mejora p Acrectaoón carrera
Contador PúHico Naoonal - Sede Salta

Plan de Mejora p ~uecita ón carrera
Contaco- Público t*aa~rnaI - Sede
Regi alTartagal

Tecnicatura 1.. niv. ~~eTnas Productivos
Ganaderos - Dpto. A,ra Prov. Salta

Tecnjcatura Lrriv. lndj~ria
Elecromecárica - San Aanlonio de los
Cobres - Prov. Salta
Plan de Mejora carrera de ing. en
Recursos Naturales e Medio Ambiente -

Sede Regional 0áu
Facultad de Ca. E)(ACFAS
Mejorar a re aclór aocentefalumnos en
las asignaturas nurne-t~as de las
distintas carreras cue ~ dktar en la Fac
de Cs Exactas~ y crear cargos para
atenciót’ de asIgnaturas de careras
recientemente creadas en el ámbfto ce la
Facultad en Sede Central.

Mejorar la estructuraAdmnistratlva
mediante la creaci6n ce dr cargos

Financiamiento y Consolidaclón de 60 PADSI y59 JTPS
ara las tres carrras que se dictan en Ca ayate

Financiamiento y Consolidaclón de 1 PADSI Y 10 JTPSI
para dictado de materias de 6to año de la carrera
Financiamiento y Con solidaclón de 9 PADSI Y 10 JTPSI
para cictado de materias de 6to alio de la carrera
Financiamiento y Coisolidación de 1 PADSE, 8 JTPSE, 4

JTPSI y 3 AYSI, para ‘ortalecimiento a licable a 2022
Financiamiento y Consolidación de 1 PADSE, 5 JTPSE,,
9 .TPSI, para fortalecimiento aplicable a 2022
Financiamiento y Consoiidación de los ca~gos según
Proyecto de Mejora para Acreditación aplicable a 2022
Requerimiento CONEAU, Ap por pares Evaluadores

Financiamiento y Consolidación de los cargos según
Proyecto de M*ra para Acreditación aplicable a 2022-
Requerimiento CCNEAU, Ap por pares Evaluadores
Fha nciamiento y Con solidación de 12 PADSI Y 12 JTPSI
para dictado de materIas 2022 del Proyecto (12 y 22

año)
Financiamiento y Consolidación de 21 PADSI y 21. JTP~
para dictado de materias 2022 del Proyecto (12 y22
año
Fi,an:Iamiento y Consolidación de los cargos según
Proyecto de Mejora para Acreditación aplicable a 202.2,
32.PADSI, 18 PADS~, 28 JTPSI, 17 JTPSE Y 17 AYSI

Acción 8- Componente 1: Crear 3 cargos de Profesor
Adjunto semi ded cación, 7 cargos Ajuntos con
dedicación simple y8 cargos de Jefe de Trabajos
Práct cos con dedcación semi.

Acción 9- comonente 1: crear un cargo cat. 02 para
t~rec~íón de Compras y Patrimonio
Acción 6- componente 2: crear 3 catego-la 07 para
rreo-ar la distrlbuc ón del trabajo

sobretecho, recursos ~ destino al Inciso 1
PROYECTOS C/FINANaAMIENTO YA ~QUERIDO LA SPU

54412.724,00

4.693.742,00

4.924.833,00

1C.357.419,00

9.802.126,00

11.596.876,18

13.539.825,91

9.002.076,00

15.753.632,00

43.014.796,00

1_.721.947,07

4.761.18023

/ Facultae de

Póg. N~3/11



A EXO —RESOLUCIÓN CS N° 302 ¡ 2022

PEMHUM: Se plantea la necesitad de
conformar un equipo de apoyo docente
y técnico para traba ar ei ertornos
virtuales.

Acción 1: lmplementar una Mesa de ayuda técnico
pedagógica permarente para estudios de grado
diplornaturas y posgrado a distancia, semipresenciales
o de presenclalidad flexible, conformado por 1 PADST)
y6AUX12SD ,‘~n N94r11

ACC1ON ~.: Optlmi!ar a carrera de
Ingen ería electromecán ca Cargos Cargos Planta Convenio Electromecanica sin incorporar
contemplados en el Cordenio ME N2 a la Pta rta; 01 (uno ) cargo de JTP, 11 (once) cargos
342/14 como asl tambien los JTPSD y 12 (doce) cargos de PADSI) -

correspondientes a la Contraparte Cargos.cor’~espondlentes a la CONTRAPARTE LJ.N.Sa.: 5
2gS71.699,13(JNSa) que feltan incorporar a a Planta (cinco) cargos de PAD ylO (diez) cargos de JTP. Cargos

y Cargos corre~ond ente a una Planta FUERA DEL CONVENIO: 1 (uno) cargo de JTPSD -6 (seis)
Mínima NO INCLU DOS en el Convenio, cargos de MD -2 ~dos) cargos de .JTP yl (uno) cargo de
cuya cobertura se autorizó PT.
oportunamente por Co~ejo Superior
ACCION 3 Optimizar la carre-a de

Mejora,do la Planta de Personal Creando cargosO 3 2.340.542,10Técn co U~tversftaria er Tecnología de (tres) deJTPy3(tres) de PAD
los A rr,entos-Sede Central

Creando Cargos: de Personal de Apoyo Universitario,*ACCION 4: Optimizar d Gabinete de
siendo de Cat. 03 ~JEFE DE DEPARTAMENTO”, Cat. 05 -Orienta ción y Tutoría de esta Facultad de “SUPERVISOR DE DIVISION” y Cat. 07 2.997.760,87ngenleía, con cargos PAU se puede “AUXIUARES ADMINISTRATIVOS. Creando Cargos:: 1

mejorar. (uno) Cat. 3-1 (una) Cat. 5 y 2 (dos) Cat. 07

Me orando la Planta de Personal de Apoyo
Universrtario, creando 01 (uno) Cargo Cat. 05
“SUPERVISOR DE DW1SION”, para Administrativo de la~ ACCION 5: Optimizar ias tareas
Carrera TECNICATU~A UNIVERSITARiA INDUSTRIAL

administrativas de esta Unidad 3.196.263,46
ELECTRO MECAN ICA - San Antonio de los Cobres y 05Académica. (cinco), Calos Cat. 07 “AUXILIAR ADMINISTRATIVO”,
para esta Facuftac. Creando Cargos: 01 (uio) Cat. 05 -

05 (cinco) at. 07.
Facultad de HUMANIDADES
FLAN E.STRATEGICO DE MEJO RAS DE LAS
CARRERAS DE LA FACULTAD DE

Accióiil: 6 JTP DE y 6 AUX1~ DE para materias primer
HUMANIDADES (PEMHLM)

año y numerosas. *Acaón2: 6 JTP 21.149.188,32Fortalecimiento de equipos de ler año y SD y 6 AU)Ü~ SD para aumentos de dedicación.
ce cursos numerosos, atendiendo a la
masividad del Ingreso

Acción 1:Aiirtropología 3 PADDE, 4 PADSD, 1 PAD. Acción
2: Ciencias de la Comunicación: 3 PADDE. Acción 3.PEM’IUM: Cobertura de cátedra sin
Ciencias de la Educación, 5 PADSD. Acción 4: Fllosofia,docente a cargo. Se sol~Itan cargos para
1 PADDE Y3 PADSD. Acción 5: Historia, 31.872.888,64hacer frente al dictado de mate’ias que
2 PADDE Acción 6: Programase encuentra sin docente/s.
Educación en contexto de encIerro, 2 PADSD VS
AUX1QSD

PEMHUM: Composlclór equ os de Acdónl:Antropología 7 JTPDE, 7 JTPSD, 3 JTP, 1C
cátedra. Considerando que cada equipo AUX1QSD
de cátedra de1~ estar compuesto por, al Acción 2: Ciencias de la ComunIcación: 3 JTPSD, 12
menos un profesor y ur ated lar, AUX12S1)
atendiendo además a la cantidad de Acción 3. Ciencias de la Educación, 5 AUX19SD. Acción 48.039.808,57
estud antes y materias cue se debe 4: Filosofla. 4 JTPSD Y 3AUX1QSD. Acción 5:
atender. Favoreciendo a formación de Historia, 8JTPSD, 10 AUX12SD. Acción 6
recursos yeltrabajo en investigación y 2 JTPSD Acción 7:
extensión. 2JTPSD

Acción 1:Ai~tropolog’a 7 PTDE Y 2 PASDE
Acción 2: Ciencias de a Comunicación: 1 PTDE Y 1
PASDE.

PEMHUM Jerarquizacien docente 37.364.622,49
Acción 3. ~lIosofia, 1 PiDE Y 1 PASDE. Acción
4: HistorIa, 1 PTD~ Y 1 PASSD. Acción 5:
Letras, 2 PADSD

PEMI-IJM: Formación estudiantes Acción 1: 15 AUX29 3..10.965,65

/

4.010 652,88



ANEXO —RESOLUCIÓN CS N° 302 ¡ 2022

Creacl6n de cargos para la Carrera 2 (dos) cargos AD1SD. - ~‘&034i21,49

*Acclón 1: CreacIón de un cago PAU cat 4 para
PEMHUM: Fortaleclmicnto de la
Biblioreca de la Facultad de procesos tecnlcos. 2.524220,92~ Acción 2 Creación de un cargo PAU cat 6 para
humanIdades Bib ioteca digital.

~ Acción 1 Creación de 4 cargos PAU~ 2 (dos)

categorías 6 y2 (005) categorías 7 del Agrupamiento
PEMHUM: Fun~ionarnieito y gestión del Técnico que desarrollarán sus tareas en el Estudio de 3.283.698.60
Estud o de Radio yTV. Radio yTV de la Un dad Académica, realizando

funciones de mane~i j mantenimiento del
equipamiento audiov~ual

PLAN ESTRATÉGIcO DE cRE~MIENTO ~ Acción 1: Para la ape de una carrera y ncu lada a
ESTUDIOS EN LA FACI_ AD DE Antropología, como ha sido solicitada por la Sede Orán.
HUMANIDADES (CARRERAS, se hace necesario cantar con 3 PADSD, 3 JTPSD Y 3 6.235.E38,40
MODALIDADES Y TE~RTORIAUDAD) ALJX1° SD. Eni resto se cubrirá por extensi~ de
(PECI-UM~. Carrera afn a Antropología funciones de docentes Sede salta, para quienes se
en Oran. presupuesta viáticos en el apartado corres~ondierte

‘ Acción 1. 1 (un) aux liar categoría 7 para Despacho de
Decanato que no caenta con personal de apoyo
unIversitario. 2 (dos) categorías 5 y 1 tuna) categoría 7
del Agrupamiento Ad-n nlstratlvo que desarrollarán sus
labores en el Departamento de Personal (categoría 5) y

en el Departamerto ce Rendicion de Cuentas
(categorías 5 y ‘7), realizando funciones administrativas
contables y toda otra q~e se requiera relacionada con
sus funciones. La categoría 7 se requiere especialmente

~ptimizacón de la eficiencia en a para realizar tareas víiculadas directamente con el
gestión ao In~trat~ia ~ acadér*a de ~a
Facultad a través de la cre~ón de Departamento de Posgrado de la Facultad 6.888.603,67

(funcionando como r~xo entre ambos departamentos)
cargos PALI y la imp~nientación de debido al crecimiento en los últimos años de la
SUDOCU. demanda de la capac-tación académica ofrecida. 1

(una) categoría 3 y 2 das) categorías 7 para la
Dirección de alumnos, que permitirá la adecuada
gestión de la info-mación de los alumnos, la atención al
público y la actuailzaci(n SIU Guaraní. Se solicita la
consolidadón dentro del presupuesto de la
Universidad de la Categoría 3 deI Agrupamiento Técnicc
. Profesional del Lngeiiero ioaquin María Olaz, Jefe del
Departanwnto de Informática.

Reforzar la limpieza y sanitzaci~n de les
espacios ce la Facultad para el retorno a
la presendalidad, acorde a lo d spuestc~ Acción 1: !ncorpcaar 3 PAU, cat 7. 2.312085,75
para las 11nuevas normalldade?. acorde
a Protocoios aproba de la UNSa y de
La Facultad de Humanidades.

• Acción 1: Para el desarrollo del área de comunicaciór

Conformar el Equipo ce comunicación se precisan comun cadores que cump~rán las funciones
de Ejecutores de la Coriunicación lnst ucional. Para 2 970.707,87

Institiicio,a ello se requiere: 1 lun) coordinador JTPSD y 3 (tres)
auxiliares PAU categoría 7.

Conformar un Equipe .sterdIsc plinario * AccIón 1 El eqiJpo estará compuesto por un
para la implernentaciár del Prctocolo de Coordinacor con 1 (un’ cargo de Profesor Adjunto
lntervenc~n ante s~tua~aones ce semiexciusiva. Y 3 ttres) cargos de Personal de Apoyo 3315.200,39
Violencia de g~nerc, ..ey Micaela, Universitario, agrup~iiiento Técnico Profesional,
capa:itanción y prevención en la categoría 6, a saber, ~na abogada, una psicóloga y una
Facutad. trabajadora social.

Acción 1: Para la apelura de carrera mencionada para
Creacion de la carrera de Licendatura en cubrir planta docente de 12 y 22 año se necesita conta 12.471.076,80
Trabajo Sodal

. con 6 PADSD, 6 JTPSD y 6 AUX1° SD.
Sede Reg~ona TARTAGAL
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Enfermer~ por mplernentación ael nuevo
Pi~i de Estudios aprobado por Res. CS N9
t~5,t8.

26 (veintiseis) cargos JTPSb. 17.091.)60,68
6 (seis cargos PADSD. 5399312,41
11 (once) cargos AD2Simple /materias lar año 2.274.170,09

Aumento de dedicación de cargos de la 1 (uno~ cargo de JTPSD a JTPDE. 289.846,11
arera Enfermería po~nipiementaclón 9 (nueie) cargos PAt a PADSD. 4.049.632,94
le nueva P’an de Estud os aprobado po. 7 (siete) cargos .rF a JTP$D. 2300.717,01

Res. CS N~ ~/18. 6 (seIs) cargos AD1 a AD1SO. 1.551.181,52
1 (unos cargo CAT.~)3 - Médico Sanidad. 1.300.909,79
1 (uno~ cargó CAT.05 - Enfermero Sanidad. 689.827,70
1 (unos cargo CAT.07 - Chofer. 556.145,23
1 (uno) cargo CAT.07 - Mesa de Entradas 556.145,23

‘~ Creación de cargos P~J para
1 (uno) cargo CAT.~7 - Depto. Personal. 556.145,23

regularizar la p anta ytT~Jcrar el
1 (uno) cargo CAT.~)7 - Biblioteca. 556.145,2

uncionariiento adrn n~strativo j de 1(uno) cargo CAT.~)7 - Docencia yAlumn2s. 556.145,2
servicio.

1 (uno) cargo CAT.~J7 - Dirección Contable 556.145,2
1 (uno) cargo CAT.t)7 - Servidos Generales 556.145,2

(uno) cargo CAT.~)7 . Depto. de Becas. 556.145,2
(dosi cargo CA.07 - Comedor. 1.112.290,46

* Creación de cargos PALi ~ra la (uno; cargo CAT.33 - iefe de Departamento 1300.909,7

conformación dei departamento (uno) cargo CAT.~)7 - Colaborador Técn co 556.145,2
Sistemas y Servicios Informaticos SR (uno) cargo CAT.D7 - Colaborador Técn co 556.145,23

1 (uno) cargo ADlSinpIe - Matemática 1. 258330,49~ C-eación de ca-gas para la Carrera
1 (uno) cargo AD1Sir-iple - Matemática II. 258.530,49

Contador Público Nacional.
08 (ocio) argos AD2Simple /materias lcr año 1.653.941,88
1 (uno) cargos .JTP a JTPSD - mt, a la Contabilid 2.300.717,01
1 (uno) cargos JTP a JTPSD - Matemática L 2,300.717,01

AunienTo de dedicadón de cargos de la
1 (uno) cargos JTP a JTPSD Derecho 1. 2.300.717,)1

Carera Cortador Púbiivo Nacional.
1 (uno) cargos .ITP a JTPSD Princ. de Adminis. 2.300.717,)1
1 (uno) cargos JTP a JTPSD - Der. Constituciona 2.300.717,~)1
1(uno) cargo PADSD- Matemática U. 899.918,7
1 (uno) cargo PADSD - Matemática Hl. 899.918,7

~‘ Creación de cargas para la Ca-rera 1 (uno) cargo PADSD - QuímIca Inorgánica. 899.918.7
Tecnicat.~ra e hgenieria en 1 (uno) cargo PADSD - FísIca 1. 899.918,7
Perforaciones. Para cu~rlr cargos y 1 (uno) cargo PADSD Física Ii. 947.194,6
fortalecer c&tados en materias de ler. ~‘ 1 (uno) cargo JTPDE - Matemática II. 657.348,4
2do. Año por cantidad oc a umnos 1 (uno) cargo JTPSD - Matemática Iii. 657.348,4
numerosos 1 (uno) cargo iTPSD - Química General. 657348,49

1 (uno) cargo PADSD - Física II. 1.653 941,88
06 (se~s) cargos AD2Simple /materias ler año 1.240 456,41

Creacicn de cargos para la Carrera
Tecnico UniversItaria y Ucenciado en 08 (odio) cargos AD2SimpIe /materias lcr año 1 653 ~41,88

Comunlcac~n_Social
~ Creación de cargos para la Carrera de

07 (sIete) cargos Ml2Sim pIe /materias lcr año 1 447 19945
Profesorado y Ucenxlatura en Letras

Sede Reg~onaI SUR,, Metán - R~ de la Frontera
Ccnfcrrrar un área de Contabilidad y * Acción ~. Incorporar un cargo categoría 3. (monto

1893924.61
c~npras estimado según paucas de la Res CS 150/14)
Pl ntel para primer año nueva carrera ei Acción Incorporar los cargos correspondIentes a 1

4652700.123iv Gonza ez PAD yl JTP por bs 6 asIgnaturas de prirrer año.
Acción Incorpa 3 cargos categoría 5 y2 de

categeria 7. Corresponden a: un Cargo de Sub-jefe de
Division oe Personal Un cargo de Sub.jere de

Incorporar parte de los cargos dei
Contabilidad y Patrimonio, Un cargo de Cocinero - 5497396,89

organigrama pesenta~o en 2017.
estos cargos Categoria 5; Los otros dos cargos
Categoria 7y, seran uno para la Biblioteca y otro para
Personal de Manten miento, respectivamente.
Incremento de dedicación de simple a semi-exciusiva en

4483671,53
lncremen:o de dedicaciones docentes 10 PAD

en todas as carreras de la Sede incremento de dedicación de simp e a semi-exdusiva en
3270817,95

10 JTP
IEM Salta .-

f~9J

[:z: r
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Refu’icicnalización y,,odernización ael
área mtormátlca oe acuerdo a os

mquerimientos actuales

Optimizar la esruc ra organ zacional
del área Contable Mm nsitratÑa

h~format~ación de los procedimientos académicos de
Instituto.

Manteninlento del Hardware, software, plataforma y
Programas Informáticos nacionales
Revisión y mantenimiento del Sistema de Alumnos que
actualmente se e uentra en trámite.
Designar responsables en los Niveles de a torización
del SISTEMA Sil.) P LAGA
Contrbui al Control Interno del Área Co~tabIe
Anministrativa permitiendo la división de tareas.
Tetal sobretect~lncIso 1

AccIór 2 - Objetivo 3

.1.000 000,00

600 000,00

2~00O 000,00

Mejorar ~s cond~cio~ies de higiene y
seguridad del persora tras ¡rrupcl6n
pandemia COVID 19

Sede Regional SUR. Metán-RR de la Frentera

Compra de requerhrientos de rutina

Garantizar acceso w sanidad post
panaelnia

IEM Salta
Refuncianalización del Sistema eléctrico

Adecuac~n de la Red de Datos a las
necesidades actuales

Funcionalidad adecLada de puertas
exteriores e l~teriores que se encuentran
en el edifico del EM

Consejo de l.vestlgac6n
Com ra de irsumos ara im reso-as

* Acción 1: Prov~ión de KIt de cada estación de traba e
y cartelerfa.
‘AccIón 2: Provisión de Kit para persona PAli y
docente.
‘Acción 3: Provisión mamelucos para Personal
maestranza

Compra de ütlles de oficina, elementos de limpieza,
uniformes, herramientas menores y simifares
Colocación de mamparas protectoras acrilcas
transparentes de GOx8Ocm en las oficinas de Metan,
Resailo ce la Fror*era y Emeta - en vistas al Inicio de
actividad en nueva normalidad or andemia
Cclocacion de señalizaciones para asegurar el
distancianilentosoc,al, así como carteles nformativos
re,ativos al modo de traba o en nueva normalidad.

Re otenclaclón de a Red Eléctrica
Revisión e instalación adecuado del cableado eléctrico
en toco el Edificio
Reestruciura y traslado de los Servidores existentes ai
Box de Conectar
Cableado de la red de datos, en áreas donde es
imprescindible la comunicaión a traves de Internet.
Organiz~lón del cableado de los Programas
Naclo~ales: A render Conectados Conectar Igualdad

Reemplazo de puertas exteriores

Arre lo de ueras interiores
InstlacIóri de sistenia antipánico en todas las puertas
del Instituto

Ad uisicón de Tóner, cartuchos, hoas

956.000,00

775.000,00

- ;sprio;6g.7~s2

Detal ar sintéicamente las acciones que se preven desarrollar y para cuya concresión resulta necesario solicita-, pór
sobretecno, recursos ~n destioo a Inciso 2
Faajltadde GENIERIA

Objetivo 1: Compra de insumos de
Limpieza para la totaiiriad de Edificios y AccIór 2 Objetivo 1
Laboratorios de la Facsiitad de ngenierfa

ObjetIvo 2: Compra de resmas de papel e
insumos para Imprenta de la U N.Sa.’, de Actiór 2 - Objetivo 2
la Facultad de in nieria
Objetivo 3: Compra de cortinas para
Salas de BElbteca, Inistración,
boxes y oe oscurec miento para
Laboratorio de Física

QQ’

500.000,00

2.177.375,00

69.676,00

52.257,00

_000.óoo,oo

500.000,00

:.20C.000,00

o .000,00
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~PEHUM: Propiciar la reforn~a y
ctualizadón de los planes de estudio de

las carrera de la Faaiftad

PEHUM:Formación en problemática de
énero er carreras de Profesorado y

Uceidatu ras de la Fac.ihd de
Humanidades
PECHUM: Carrera irt~-n~ecia er

ntropología - Sede Orán
(Presencial/Distandai
PECHUM: D piomaturasde kitérprete
Wicni y Diplomatura artentada a la
atencion de Infancias adolescencias.
Moda idades sem pre~nciaI/virtual.
Reforzar la seguridad control de

Sede Regional SUR, Metán-RQ de la Frontera

Acción 2-Objetivo 3

* Acción 1 Convocar a Especialistas en Curricula de la

distintas disciplinas de diferentes universidades del país
como facilitadores del proceso de cambio de planes de
estudio que tienen veinte años.
* Acción 1: Capacitación de docentes de la Facultad con
el objeto de incorporar la problemática de género
como aspecto transversal de la formación de los
profesorados y lic~caturas

4Acción 1. Pasajes y viáticos de docentes.
‘Acción 2 Honorarios profesionales.

* Acción 1: Pasajes y viáticos de docentes.
‘Acción 2.. Honorarios profesionales.

Instalaciones (cab ados, módems, etc) necesarlaspara
mayor ceierldad y posibilidad de mayor cantidad de
conexiones
Instalación de Iluminación y mantenimiento de ambos
adentos y anexo ~v1ETA

Dotar a las nstalacloresy al personal oel
Compra de elementos de Umpieza, alfombras

Consejo con elementos de seguridad 35 000,00sanitizantes, artículos de proteccibn, etc.
contra el COVID 19

—tós’chóil~1. 9164.308,OO
Re w’rirn~etito de sob~ e os ‘ara aterLciórl d~ SERVICIOS NO PERSONALES
Detallar sintétlcamei:e las acciones que se preven desarrollar y para cuya.concreslón resulta necesario scI~:Itar, par
sobretecho, recurs~ destino al lncfso 3
Sec. Bienestar Universitario
Adecuacion funcional od Jardín Materno

Provisión de servidos generales de funcionamiento del
Infantil de la Universida~ pa a adaptarlo 2.004.483,08

rdín materno Infantil
a los req rlmientos post-pandemia.
Facultad de INGE lER~A
Personal Contratado para realizar tareas
de difusión al medio, municiparl, Acción 2 Objetiva 1 2.000.000,00
provincial. nacional e interracioial
Contratacón de Ioca~on de s~icios
para realizar audiovisua s y creación oe

~sopotte virtual en redes de Internet, del Acción 2 - Objetivo 2 500.000,00
~dictado de asignaturas de las crreras de
;ln onlerfa
~Pruebas ce Presión de equipos
¡sometidos a p’esión de 7 uiidades entre 400.000,00
~compresores calderas
Facultad de HUMA~IIDADES

700.000,00

300.000,00

500.000,00

1-500.:~00,00

60C.000,00

ingreso a los espacias de la Faa.iltad para
el retomo a la presendaildad, acorde a fo

* Acción Contato de 2 personas de seguridad
dispuesto para las “n,.ievas
normalIdades~ y segCn Protocolos
aprobados de la 1.. NSa y de la Facultad
Sede R na TARTAGAL
* Remodeladón y mejora del servicio ce Remplazc cableado eléctrico y de red para mejorar la

internet, para Docentes AKnrnos. distribucion del servicio.
Remplazo piso y techo e iluminación. Pintado de

‘Remodelación y mejora Confiteria SRT
paredes
Pi,tad~ de SRT. Aulas. Boxes, oficinas y espadas

* Remodelación dbstht~,s Edificios SRT
comunes

iii ~
L/4L~J

E~1

Meora en la coneczlvcad

Refacciones menores

Conse o de liwestl acrón

2.0001)00,00

1.000.000,00

500.000,00

3.48~.800,Ó0

3.623.152,00

Pc~g. N~ 8/11



ANEXO —RESOLUCIÓN CS N° 302 ¡ 2022

Relevamiento físico de b enes,
dentificadó, de bieies inventa riables y

tramRadanes de altas ~ ~a~s de los
mismos
Administrac 6n de los m~oyectos 2018,
2019 y 2020 o:orgados por la SPU -

Proyectos Especiales
Evalimdón ~or Pares E~a1uadores
externos regionales y nc regionales para
.as evaluaciones de Prc.~ectos de
Investigacón Becas
Capaclta~n ~el pers~-inl para la
corr~ta carga de datos requeridos para
la implementaclón de S{GEVA (Sistema
Integral de Gestión y E~aluación) y
SOIUN (S~stema Nadoi~al de Docentes
Investigacores Universitarios

Incremento remuneración de personal cortratado con
fondos de Consejo para levar adelante las tareas
efectuadas por el área de Patrimonio de este consejo

Incremento remuneradón de personal cortratado con
fondos de Consejo para efectuar compras,
contrataciones y rendiciones de cuentas de rcyectos

Estipendios1 traslados y viáticos

Detallar sintéticamente ias acuones que se preven desarrollar y para cuya concreslóri resilta rtecesar’o solicitar, por
sobretecho, recursos con destino al Inciso 4

ecretaría de Obras, Servidos y Mantenimiento

segun detalle F 2 2.507.037.160,00

enovacion de los bienes de uso de la
irección General de Cbras y Servicios
ue brinda servidos generales de
antenimiento a todas as áreas de la
niversidad

Adquisición de bienes de uso (utilitario, tractor de
jardinería, desmalezadora y motoslerra, equipos
informátIcos, aires acondicionados)
Ampliación de Central Telefónica AVAVA (200 l’neas)
Cámaras de seguridad
Pupitres para personas con obesIdad (50)

12.634.050.00
5339.365.08
1 12C.020.00

495.726 00
aculad de Cs. EXACTAS

enovar bs equipos’ rmátlcos de
ervidores ce la Facu’tad de Ciencias

Exactas, para robu~ecer el servicio y
itar las nterrupcion~ e

inconven entes q~e aciiaalrrente se
rod~cen por obsolescencia y desgaste

del equipamiento existente. Mejorar la
prestación de los equç~os.
Mejcrar el equiparnierto del
Departamento de Fls.ca en relación a ~
medición de ondas elecrroma~iéticas
emitidas por dispo~t~ios de diversa
índole, en especial a fin de detectar la
presencia de niveles potencialmente
peligrosos para la sabe humana.
Renovar el eqiipamieMo de equipos ce
computad del bocrasorio de
Matemática
Renovar el equipariileoto de equipos ce
computación del beoratorio de
Informática
Equipamiento para armado de
laboratorio de Física Electrónica

Equi~os para laboratorios de Química

Facultad de HU ANIDADES
Equioos informát cos para favorecer la
conectividad de docertes, PAL y
alumnos
Readecuación de Insaiadones edilicias
por COVID19

Adquirir oes servidores

Adquirir 20 discos solidos para mejorar la velocdad de
los equipos conectados.

Adquirir equipo de medición de potencia de alta
frecuencia (1 MHz a 9,4 GHz), con accesorios, incluida
cal bración.
AdquMr equipo de medición de potencia de baja
frecuencia ( 1Hz a 1 MHz), con accesorios, incluida
calibración.
Revorar ui os dxlactcos del laboratorio de f’slca
Adqurlr 10 equipos de P.C. para renovar
pacial’neriente en a sala de computación del
departamento de Matemática
Adquhr 20 equIpos de P.C. para renovar
pacialmenente el la sala de computación del
departamento de Matemática
Adqurir equIpos de medición para laboratorio de física

electrónica.
Adqulslclon de phknetros, balanza analitíca, agitad~es
magneticos, espectrofotómetro Uy visible

Adqu~lci,n de 15 notebooks; Adquis ón de 3C tablets
educativas; Adqulsición de 50 cámaras para PC.

100.000,00

400.000,00

800.000,00

90.000,00

20.501.435,08

Estipendios, traslados y viáticos

Total sobretecho IncIso 3

CONSTRUCCIONES

Q,Ç/

1.20C.000 00

40O~300.00

750.000,00

195.000.00

169.000,00

390.000,00

780.000,00

390.000,00

8oo,oóo,oo

4 060.00C,Ó0

Instalación 40 barreras sanitarias 500 00C,00
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Act~adización del gabrete de
informática

Consolidar la Bibi oteca Digital de la
facultad de Human dates

Instalar la Biblioteca de la Facultad de
Humanicades en el ruevo edificio de
blblbtecas
Adqu sidón de licencias de software y
programas destinados a Estudio de
Radio y TV ya ierram citas de
Educación en entorncs ~lrtuales
Sede R TARTA~AL
Remodelación y mejo’a de la Sala de
Cómputos, para Docentes y Al mnos.
Adquisiciór de Ecuipcs.irrformátlcos
para el Departamento ~e Sistemas

Asegurar el cunplimiento de los fines
academ cos

EM Salta

Aco~paflar a os estue antes en su
formación urivers~aria, tratando de
garantizar las condicbnes de equidad
para la educación en onte~to de
pandemsa, dado que rrovlenen del
lnteior de la provincia y provincias
vecinas, con situaciones de
vulnerabilidad socia -econ6mica.

Provisión e lnsta~ión de proyectores interactivos, tipo
Epson Br~htlink-675Wi+, en las aulas FH3, Savic y
Multimedia. Para el dictado de clases y el desarrollo de
múltiples actividades académicas, cono ser congresos,
posgrados y clases virtuales. EL costo aproximado por
aula seria de pesos doscientos mil ($ 250,000,00)
Recambio de las 26 PC del gabinete. Las PC viejas serán
acondicionadas paa entregar en calidad de préstamo a
estudiantes y doeites para tareas virtuales.

Compra ce biblio~afla digital para la consulta en sala ~,

en línea ~i la Biblioteca de la Facultad de
Humanidades.

Compra ae Estanterías móviles

Adquisición de licencias de software para los equ pos
de edición de aud~, videos yfotograffa. De sa as y
aplicaciones para entornos virtuales.

Compra ce mobiliario y aires acondicionados.

Compra ce Cont~utadoras y mobiliario

Compra ce 2 equkzos Industriales de aire
acondicionado y de 7 equIpos de 6000 fg
Compra ce diferentes elementos necesarios para los
docentes y alumnos de las diferentes cátedras
(balanzas de prec~ión, herramientas de laboratorio,
etc)

Incrementar las Becas de estudio para estudiantes
Ingresantes y retnscnptos de las distintas sedes de la
Universicad ($3200x9x610)
Incrementar la Ayuda económica alimentaria para
estudiantes beneficiarios del servicio de comedor
universitario ded stintas sedes de la Universidad
($2200x9x450)
Incrementar las-Becas destinadas a cubrir las
necesidades deconectividad para la educación virtuai
de 130 estudiantes ingresantes de distintas sedes de a
Universidad durante se s meses por importe mensua
de $800,00.-

~Equipam~ntc Au as de a Facultad 750 000,00

3 120.000,00

300 000,00

1.800.000,00

500.000,00

Sede Regional SUR, Mntén-R2 de la Frontera
Acondicionam ento ad-ministración y sa a

Compra ce 15 eiu pos completos de PC
de informática
Acondicionam ento cernedor Rosario y
aulas ex - edesa

500.000,00

340.000,0Ó

3.135.420,00

..74t900,00

261.285,00

1.600.000,00Adquisición de pupitres y sillas para aulas del EM para
Renova de mobi ¡arlo áulico reemplazar las que se encuentran inutilizables
Conseodel n
Mejorar el sIstema de marcado de bienes
que ingresan al PatÑw5fl o de la UNSa Compra de Impresora térmica 80.000,00mediante un etlquetador de código de
barras
Mejorar el eqLlpamiento infors~átlco de

Compra de PC y/o Notebook 135.000,00las distintas áreas de este Conseo
--- -— -. Total so~etecho Inc~o 4 - 4~48&766~Oa

Re ue hnieii de so ‘retedios ~
Deta y sintéticamente las acciones que se preven desarrollar y para cuya concresión resulta ~esaño solicitar, por
sobretecno, recu-sosc~n destl~o al IncisoS
Sec. de ~lenestar Unh,erskarlo

Facultad de mIGENIER(A

17S68.000,00

8.910.000,00

624.000,00

•g. ~-:,,~ii
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FORALECIMIBIITO de Movilidad
mternacional ce Alumnos
Facultad de HUMANIDMiES
~avorecereI acceso de los y las jóveies-a
h educación supe~lor ~ contextos de
presencial dad flexIble i entorncs
virtuales.
Conse Investi acL6n

ncementar el subsidio y/o la cantidad
de proyectos ce Invest~gación de todas
as sedes a fn de que os directores de
os rismos di~ongan t~e los medios
económicos para:

Mejorar el apoyo a Alumnos para la mcvllidad
internacloial

Creación ce 400 Becas de Conectividad para
estudiantes de la Facultad de Humanidades de $600
mensuales y por :2 meses.

Subsidios - Formacion de Recursos Humanas (Estudios
de Posgrado, Asistencia y/o presentacion a eventos
científicos-tecnológicos, Pasantías, etci

Subsidios - Comp-a de Equipamientos para a
lnvestigacfón (Equipos de laboratorio, Equ pos
informáticos, Me oas de laboratorios, Reparaciones de
e ul os existentes, etc.)
Subsid~os - Compra de Insumos necesa~ios para la
lnvestigacón (Reactivos, Software, Artículos de oficina,
Materiales eleirentos de laboratoro, etc.
Subsidios - Compra de Material BIbI ográfico (lJbros,
Publicad es di ales, Membresías, etc.)
Subsld os - Viajes de Campo (Viáticos, Combustible,
Alojamiento, etc.)
Becas ce Investigación para Estudia’ites A.,anzados
(BIEA) Destinadas a alumnos de grado de las distintas
sedes)
Becas tnterna de Iniciación a la InvestigacIón (811)
(Destinadas a graduados de esta Uriv~sidad)
Becas ternas de Perfeccionam~nto (BlP) (Destinadas
a becarios de las becas Bu que estén el último alio)
Total ~bre cho lndsoS

Total sobretecho Otros Incisos

DANIEL
RECTOR

Unlvers dad Nacional de Salta

0,00

2.~00.000,00

2.880.000,00

45.OÓO,00

1.920.000,00

650.000,00

195.000,00

450.000,00

1.400.000,00

1 275.000,00

750.000,00

39A~7.O00,00

ignar un número iia~ior de Becas de
investigación de grado y posgrado

IR
étallar•smtétcamente las acciones que se preven desarroHar y para cuya concresión resulta necesa o so citar, por
obretecho, recursos cm destino a Otros Inc sos

Oca. GR~C1E Adal VALLE )~O~ALE8
V1CERRECT0R~

Univertídad NaC~Oml da Salta

Pág. N~u1,’1!
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. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO
EJERCICIO 2022

FINALIDAD 3- SERV1GIOS SOCIALES
CIDIGO 830
UF’1V~SIDAD NACOt~AL DE .SALTV~ FECHA 30i00!2021
D~’ENDENCIA: UNI~ERSIDAD NAL3ONA DE SALTA

CUADRO AHORRO-INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO

DENOMINACIÓN

1 - t~ c ESOS CORRIENTES

PRESUPUESTO 2021
9. OATIGIOS

Iig’.scs Tri~utarios
Ii~escs no Tributariss

Ventxs de Bienes y lercices

5.982.875.354,88

REQtJERIMIENTD DE

Ireresos de Ooerac •

Irgre~s de la Propiedad

3.127.767355,68

5.982.875.354.88

TOTAL FF 11

Tran~erencias corr~n~es

9.110.642.711.56

3.127.767356,68

Otras FF

0,00
0.

TcErAL

OtrDs Ingresos

5.982.V5.354.88

9.110.642.711.56

- Gastos de consumc

9.118.642 fl1,~

0.00

Personal

II - GASTOS CORRIENTES 5.795.929.150,24

000’

3.127.767355,68

0.00

0,6

Bmnas y servicx,s

9.11.C.642.711.~

0.00

Tiansferencias

9.110.642.711,56

0,(

5.795.929.150,24

Otros Oastos de ODeración

577.243.430,60

0.00

0,6

5.359.663.627.37

Irapuestos Indirectos

0,6

577.243.430,60

294.238.458.25

9.110.642 711.5

Depreciación y Am~tisac~n

6.373.172.580.84

Ppevis’ones

138.:.32.922,62

508.1:0.687,52

0,6

6.373.172.580,84

3.894.142,00

29.665 743,08

006

Aiustes por Vanacióqs de Isventario

5.867.774.314,89

39.467.000.00

-Gastos alenos a la cgecadón

006
6.373 172.

323.904.201,33

lr~ereses I.,ternos

177.599.922.62

Ir6ereses Externos

6373.172.580,~

Trans’erencias

3.894.142.’

5.867 774.314:

Irepuastos Directos

323 9042~1.:

0,00

0.01

Otros

177 S99.~,I

0,’

3 894.142,1

0,00

0.00
0,00

0,1

II -RE9JLTADO ECOI~óI.1ICO II - III

0.00

0.1

0.00

0.1

IV -INGRESOS DE CAPITAL

0,00

0,00

186.946.204.64

0,1

~er~a y’o Desinc3rpciacion de Actwos
Otros Isresos de Ca~~taI

0,00

0,I

0.06

0,00

2.550.523.926,08

0,1

Otros
Trxnsferenc,as del Tesoro Nsciona

0,01

0,1

II - GASTOS DE CAPITAL

0.00

2.737.470.130,7:

0.1

In derslón

0,06

0,1

0.181

O~os Oastos de Cap8aI

0,0

0,0

lo

lo
- . lo

1 4
1 94

. 30
~ 30

- . 30

30

30

1 : o

: o

1 2

. .30
30

IX-APUCACIONES FINANCIERAS 5.982.875.354,88 3.127.767356,68 9.110.642.711,5 0,00 0..1O.642.711,5

Atinienlo de ActIvos FinancIeros 5.978.9~ 212,88 3.127.767.356,68 9.106.748.569,5 0,00 0.206 ~48.569,5
ncrernento de Dispciihlidades 5.978.9~1 212,89 3.127.767.356.68 9.106.748.569,5 0.206 ‘48.589,5

Transferencias a cob~ar 0,0 0,00
D1smIni.cIón de Paslves 3.894 142,00 0,00 3.894.142,0 0,00 3.894142,00

Amortzaciones Internas 3.894 142,00 3.894.142,0 3.894.142,0
Araortzaciones Extema~ 0,06 0,00
Dismirución de Pasi.vs Circulantes 0,06 0,00

DsmInLcIón de patrlmordo 0,06 0,00

0,00

2.137.470.130.7

186.94.6.204.64

0,0

Vi - RE~JLTADO FINANCIEI~ (III + IV -~

0,00

186.9.6.204,64

0.0

0,0

2.550.523.926.08

0,0
0.183

TOTAL INGRESOS

2.550.523.926.08

TOTAL GASTOS

0,01

0,0

0,00

2.737.470.130,7:

0,0

2.737.470.130.7

5.982.875.354.88

0.0

Vil - FINANCIAMIENTO (VIII - IX)

0,00

0.01

C,00

0.0

5.982.875.354,88

2.’37.470.130.7.

VIII - FUENTES FINANCIERAS

3.127.767.356.68

0.00

Z’37 470.130,72

0.00

D’srilnuclón de Actlvcs Financlepos

3.127.767.356.68

OiO

DLminucióc de disonnieiuidadex

9.110.642.711,56

0,06

Admenlo de PasIvos

a,oo

5.982.875.354,88

0,06

9.110.642.711.56

Prestarnos Internos

OjO

5.982.875.354,88

Prestarnos Externos -

Ojo
0.~..10.642.7:1,56

3.127.767356,68

5.982,855.354,88

0,00

Prestarnos del Tesoro Nacional

3.127.767356,68

0.:..101642.7::,56

0,00

0,00

Aimiento de Pasivos Circulantes

9.110.642.711,56

3.127.767.356,68

‘ncremento de Otros Pasivos

0,00

9.110.642.711,56

0,00

0.00

Incremento del Patrlmordo (A.T N.

9.110.642.711,56
0.06

0.:.10642.7::,Sl

0,0

0..10642.7:1.5l

00
0,06

0..10642.7::.51

0.0
0.0

0,01

0,0

0,01

0,0

0,01

0,0

0.1
0.1
0,1
0,1


